
  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, nueve (9) de noviembre de dos mi l  veinti trés (2023) 

2023 10005 

 

Se ADMITE la acción de tutela promovida por CAROLINA ARCILA CORREA, con 

CC 1.152.448.365, en contra de COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA ,  al considerar vulnerados sus 

derechos fundamentales.  

 

Téngase como prueba documental la anexa al escrito de tutela y se ORDENA 

dar traslado de la misma a la parte accionada, para que si  a bien lo t iene 

asuma su defensa, haga valer sus derechos y presente el informe  completo 

con toda la documental del caso, so pena de apl icar la presunción de 

veracidad, conforme señalan los artículos 19 y 20 del  decreto 2591 de 1991, 

contando para el lo con un término de tres (3)  días.  

 

Se requiere a la Comisión Nacional del Servicio Civi l  para que dentro del 

mismo término notif ique a todos los participantes del  proceso de Selección 

DIAN 2022 –  Modal idad Ingreso en la OPEC 200675, cargo Gestor I I  área de 

Talento Humano de la existencia de la presente acción de tutela.  

 

La notif icación de este auto se hará por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 


